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trica reglamentada IR-12 relativa a las redes de acceso inalámbrico inclu-
yendo las redes de locales de datos (RLANS) en la banda de 5 GHz.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los requisitos de la interfaz reglamentada que se relacionan 
en el anexo a esta Resolución.

Madrid, 7 de abril de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, P.D. (Orden ITC/3187/2004, 
de 4 de octubre, modificada por la Orden ITC/3359/2005, de 20 de octu-
bre), el Subdirector General de Infraestructuras y Normativa Técnica, 
Ricardo Alvariño Álvarez. 

ANEXO

Interfaz Radioelectrica Reglamentada

DESCRIPCIÓN: SISTEMAS DE ACCESO INALÁMBRICO INCLUYENDO REDES RADIOELÉCTRICAS 
DE ÁREA LOCAL (WAS/RLAN) EN LA BANDA DE 5 GHZ.

IR: 12

Parámetro Datos técnicos

   
1 Frecuencia/.

Banda de frecuencias.
5150 MHz 5350 MHz.
5470 MHz 5725 MHz.

2 Canalización/.
Anchura de banda.

10 a 40 MHz.

3 Modulación. No se especifica.
4 Separación dúplex. No.
5 Nivel de potencia. 5150-5350 MHz hasta 200 mW (p.i.r.e.).

Densidad espectral de potencia pire media 
máxima limitada a 10 mW/MHz.

5470-5725 MHz hasta 1 W (p.i.r.e.).
Densidad espectral de potencia pire media 

máxima limitada a 50 mW/MHz.
En las bandas 5250-5350 MHz y 5470-5725 

MHz se utilizarán técnicas de reducción de 
la potencia (TPC) con factor de reducción 
mínimo de 3 dB.

Si no se utilizan técnicas TPC, la potencia de 
salida máxima y los correspondientes lími-
tes de densidad de potencia pire deberán 
reducirse en 3 dB.

En las bandas 5250-5350 MHz y 5470-5725 
MHz se utilizarán técnicas de selección 
dinámica de frecuencias (DFS) de confor-
midad con la norma armonizada con el fin 
de garantizar la compatibilidad con siste-
mas de radiolocalización.

6 Servicio radioeléctrico/
tipo de dispositivo

Sistemas de transmisión de datos de banda 
ancha (WAS/RLAN)

5150-5350 MHz uso en interior de recintos.
5470-5725 MHz uso en interior de recintos y 

en exteriores.

Parámetros de información opcional

7 Licencia/uso. No se precisa licencia.
Uso común.

8 Evaluación/notificación Clase I.
9 Norma técnica de refe-

rencia
ETSI EN 301 893.
Decisión CEPT ECC/DEC (04)08.

10 Otras observaciones. Decisión de la Comisión 2005/513/CE.
Decisión de la Comisión 2007/90/CE
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuen-

cias (CNAF): UN-128

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 7294 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Estructuras y Mercados Pesqueros, por la que se 
publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Comunidad 
Autónoma de Canarias y la Asociación Nacional de 
Armadores de Buques Congeladores de Pesca de Cefalópo-
dos, para la colaboración en la gestión de las ayudas de 
mínimis.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio de 
Colaboración suscrito entre la Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, la Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción y la Asociación Nacional de Armadores de Buques Congeladores de 
Pesca de Cefalópodos (ANACEF).

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Director General de Estructuras y Mer-
cados Pesqueros, Juan Ignacio Gandarias Serrano.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS Y LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ARMADORES DE 
BUQUES CONGELADORES DE PESCA DE CEFALÓPODOS (ANA-
CEF) PARA LA COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS 
DE MÍNIMIS REGULADAS POR EL REAL DECRETO 1517/2007, DE 
16 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN 
TEMPORAL DE AYUDAS AL SECTOR PESQUERO, PARA EL MAN-
TENIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA ACTIVIDAD PES-

QUERA, ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS

En Madrid, a 31 de marzo de 2008

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Espinosa Mangana, Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 55/2004, de 17 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento (B.O.E. n.º 94, de 18 de abril 
de 2004), actuando de acuerdo con las facultades que le atribuye el ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y en cumplimiento del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de julio de 1990, modificado por el 
de 3 de julio de 1998, sobre competencias para celebrar Convenios de 
colaboración con las comunidades autónomas.

De otra parte, doña María del Pilar Merino Troncoso, Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, 
en representación del mismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29.1.K) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias, y en el Decreto 208/2007, 
de 13 de julio, del Presidente, por el que se nombra a los Consejeros del 
Gobierno de Canarias.

De otra parte, la Asociación Nacional de Armadores de Buques Conge-
ladores de Pesca de Cefalópodos (ANACEF), con C.I.F. G35337575, con 
domicilio social en Palmas (Las Palmas), calle Luis Morote, n.º 6, repre-
sentada en este acto por don Francisco Freire Lino, en su calidad de Pre-
sidente, según se establece en el acta de la Asamblea general extraordina-
ria del día 20 de julio de 2004.

Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que con fecha 3 de diciembre de 2007 se ha publicado el Real 
Decreto 1517/ 2007, de 16 de noviembre, por el que se establece un régimen 
temporal de ayudas al sector pesquero, para el mantenimiento de la compe-
titividad de la actividad pesquera, acogidas al régimen de mínimis.

Segundo.–El citado Real Decreto regula las ayudas de mínimis para el 
período de un año comprendido desde la firma del acuerdo de compro-
miso escrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las 
asociaciones respectivas. El cálculo de la ayuda se efectuar considerando 
el período de referencia de consumo de carburante comprendido entre el 
1 de noviembre de 2004 al 31 de octubre de 2005.

Tercero.–Dicho Real Decreto dispone en su artículo 4 que las solicitu-
des de ayudas deberán dirigirse a las comunidades autónomas y podrán 
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presentarse a través de las asociaciones del sector pesquero. Igualmente 
establece en su disposición adicional primera que el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación podrá suscribir convenios con dichas aso-
ciaciones, a los que podrán adherirse las comunidades autónomas, a 
efectos de asegurar la debida información de los solicitantes y la coopera-
ción en orden a simplificar, por procedimientos informáticos, el trata-
miento de las solicitudes.

Cuarto.–La citada disposición establece que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, las comunidades autónomas y las entidades 
colaboradoras suscribirán convenios de colaboración en los que se estable-
cerán las condiciones y obligaciones asumidas por éstas en la gestión y 
pago de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 38/2003.

Quinto.–El artículo 16, apartado primero, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, establece que se formalizará un 
convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 
entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligacio-
nes asumidas por ésta.

En su virtud, las partes deciden suscribir el presente Convenio de 
colaboración, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del presente Convenio de colaboración 
es establecer los términos de la colaboración entre el Estado, las comu-
nidades autónomas y las entidades colaboradoras en la gestión de las 
ayudas de mínimis reguladas en el Real Decreto 1517/2007, de 16 de 
noviembre.

Segunda. Actuaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

1. Poner a disposición de las comunidades autónomas y de las enti-
dades colaboradoras, una aplicación informática para facilitar la gestión 
coordinada de las ayudas.

2. Financiar la compensación económica a que se refiere la cláusula 
undécima del presente Convenio.

Tercera. Actuaciones de las comunidades autónomas.

1. Tramitar las ayudas de mínimis a través de la aplicación informá-
tica puesta a disposición por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

2. Gestionar las ayudas a través de las entidades colaboradoras que 
suscriban el presente Convenio.

Cuarta. De las entidades colaboradoras.–A los efectos del presente 
convenio, se considera que las asociaciones del sector pesquero que sus-
criban el mismo, tendrán el carácter de entidades colaboradoras en los 
términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en especial en sus artículos 12, 13, 15, 16, apartado quinto, 
en los que se refiere a los procedimientos de selección sometidos a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.

Quinta. Actuaciones de las entidades colaboradoras.

I. En la gestión de las ayudas de mínimis a que se refiere este Conve-
nio, las entidades colaboradoras que lo suscriban realizarán las siguientes 
actuaciones:

1. Recepcionar y registrar, en nombre y por cuenta del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación o de la comunidad autónoma, las solici-
tudes de ayuda que se presenten en su sede, aún cuando correspondan a 
particulares que no sean miembros de su asociación, todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 de la Ley 38/2003, a los efectos previstos en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Comprobar y acreditar la autenticidad de la documentación que 
acompaña a las solicitudes y que está completa y que el solicitante cumple 
con los requisitos necesarios para poder obtener la condición de beneficia-
rio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1517/2007, 
de 16 de noviembre y Orden ministerial de desarrollo y aplicación de la 
misma y de la normativa de aplicación de las comunidades autónomas.

3. Introducir todos los datos referentes a las solicitudes de las ayu-
das en la aplicación informática a que se refiere el apartado primero de la 
cláusula segunda.

4. Certificar la relación de las solicitudes de ayuda analizadas y veri-
ficadas, resultante de la aplicación informática, indicando la comunidad 
autónoma donde tenga su domicilio fiscal el solicitante, el código de 
buque, la identificación del solicitante, el C.I.F. y el importe solicitado.

5. En el supuesto de que no se incluya alguna de las solicitudes pre-
sentadas deberá reflejarse en la relación a que se refiere el apartado ante-
rior esta circunstancia, acompañada de la motivación que da lugar a la no 
admisión.

6. En el supuesto de que el solicitante no haya aportado los certifica-
dos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería 

General de la Seguridad Social de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y de seguridad social, las entidades colabora-
doras deberán señalar esta circunstancia en la relación de solicitudes a 
que se refiere el apartado 4 de esta cláusula, al objeto de que la Secretaría 
General de Pesca Marítima o el órgano competente de la comunidad autó-
noma pueda recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de 
la Seguridad Social dicha información, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y la Orden PRE/
1551/2003 de 10 de junio que lo desarrolla.

7. Solicitar de los beneficiarios, los justificantes necesarios para 
acreditar el cumplimiento de las condiciones para obtener la ayuda y 
comprobar y acreditar los mismos, en los términos previstos en el artículo 
30, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8. Comprobar la autenticidad de las facturas y verificar y acreditar 
las copias de las mismas con los originales aportados por los beneficia-
rios y comprobar que éstas corresponden con los suministros efectuados 
y declarados

9. Notificar a los beneficiarios la resolución de concesión de la ayuda 
regulada en el Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre y la correspon-
diente Orden de convocatoria de la comunidad autónoma.

10. Entregar a los beneficiarios el importe de la subvención en los 
términos que se detallan en la cláusula sexta de este Convenio.

11. Elaborar la rendición de la cuenta justificativa de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, en el plazo de un mes desde 
la entrega de fondos a los beneficiarios.

12. Llevar un libro y un registro contable específico que incluya los 
datos de los solicitantes y una relación de la documentación aportada por 
el beneficiario para acreditar que cumple los requisitos establecidos en 
Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre.

13. Publicar en la sede de la entidad la relación de los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas en aplicación de Real Decreto 1517/2007, 
de 16 de noviembre, cuya entrega y distribución haya sido gestionada por 
la entidad colaboradora.

II. En el supuesto de que la ayuda sea tramitada por una cofradía o 
asociación que centralice su gestión a través de una asociación de ámbito 
territorial superior, ésta última llevará a cabo las siguientes actuaciones:

1. Centralizar la gestión de las solicitudes de ayuda tramitadas ante 
las cofradías o asociaciones, actuando como interlocutor único ante la 
Secretaría General de Pesca Marítima o ante el órgano competente de las 
comunidades autónomas.

2. Introducir todos los datos que se refieran a la solicitud de las ayu-
das en la aplicación informática puesta a disposición por la Secretaría 
General de Pesca Marítima.

3. Acreditar y remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima o al 
órgano competente de la comunidad autónoma la relación de las solicitu-
des, una vez analizadas y verificadas, que cumplan los requisitos para 
poder obtener la ayuda, indicando la comunidad autónoma donde tenga 
el domicilio fiscal el solicitante, el código del buque, la identificación del 
solicitante, el N.I.F. ó C.I.F, el domicilio y el importe de ayuda solicitado. 
Dicha relación se obtendrá de la aplicación informática a que se hace 
referencia en el apartado anterior y será remitida en soporte papel por la 
entidad colaboradora.

4. Remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima, o al órgano 
competente de la comunidad autónoma, en su caso, la relación de aque-
llas solicitudes presentadas que no se hayan admitido por no cumplir 
alguno de los requisitos necesarios para obtener la ayuda reflejándose los 
motivos que den lugar a la no admisión de dichas solicitudes.

5. Comprobar y remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima o 
al órgano competente de la comunidad autónoma la rendición de la 
cuenta justificativa elaborada por las cofradías, en el plazo de un mes 
desde su recepción.

Sexta. Entrega de los fondos a las entidades colaboradoras y condi-
ciones del depósito.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en su caso, el 
órgano competente de las comunidades autónomas transferirán a la enti-
dad colaboradora, o en su caso a la entidad colaboradora de ámbito terri-
torial superior, la cantidad correspondiente a la ayuda reconocida cuyo 
pago vayan a gestionar, con cargo a la aplicación presupuestaria estable-
cida para este concepto establecida en la cláusula undécima del presente 
convenio.

2. La ayuda se transferirá una vez que se terminen los prorrateos que 
se realicen, en su caso, con posterioridad.

3. En el supuesto de gestión centralizada por una entidad colabora-
dora de ámbito territorial superior, conforme a lo previsto en el apartado 
II de la cláusula cuarta del presente Convenio, ésta distribuirá dichos 
fondos entre las cofradías o asociaciones en función de las solicitudes 
que cada una haya gestionado para su entrega a los beneficiarios de las 
ayudas, en el plazo de quince días hábiles desde que reciba dichos fondos. 
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Hasta dicha distribución o entrega la entidad colaboradora de ámbito 
territorial superior y las cofradías o asociaciones deberán depositar los 
fondos públicos recibidos en una cuenta bancaria que designen y que esté 
destinada únicamente a dicho fin y esté dada de alta en la Dirección Gene-
ral del Tesoro.

Séptima. Entrega de fondos a los beneficiarios.–Las entidades cola-
boradoras entregarán a cada beneficiario el importe indicado en la reso-
lución de ayuda, en el plazo no superior a quince días hábiles desde que 
reciban los fondos.

Octava. Justificación, comprobación y control.

1. La entidad colaboradora y, en su caso, la entidad colaboradora de 
ámbito territorial superior enviará a la Secretaría General de Pesca Marí-
tima o al órgano competente de la comunidad autónoma, los justificantes 
de las transferencias efectuadas a los beneficiarios de las ayudas en el 
plazo máximo de quince días hábiles desde la realización de dichas trans-
ferencias.

2. Las entidades colaboradoras y las entidades colaboradoras de 
ámbito territorial superior participantes en la gestión de estas ayudas se 
someterán a las obligaciones de comprobación y control respecto de la 
gestión de dichos fondos que pueda efectuar la Secretaría General de Pesca 
Marítima, los órganos competentes de las comunidades autónomas, así 
como cualesquiera otros de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comu-
nitarios, aportando cuanta información les sea requerida para ello.

Novena. Obligación de reintegro.–El beneficiario resultará obligado 
al reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requi-
sitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Tratamiento de datos personales.–Los datos de carácter 
personal a los que las entidades colaboradoras tengan acceso para el nor-
mal desarrollo de la gestión de estas ayudas no podrán ser utilizados por 
las mismas para fines distintos del estricto cumplimiento de los fines 
relacionados con las funciones que legítimamente van a realizar, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Undécima. Compensación económica.–Cada una de las entidades 
colaboradoras participantes en la gestión de las ayudas recibirá, por la 
colaboración efectuada, una compensación económica equivalente a un 
1% del importe de los fondos distribuidos por dicha entidad correspon-
dientes a las ayudas concedidas gestionadas por la misma, en ambos 
casos justificados conforme a lo establecido en la cláusula quinta del 
presente documento.

Duodécima. Financiación.–La financiación de los fondos cuya 
transferencia se prevé en este Convenio para su entrega a los beneficia-
rios y la compensación económica a las entidades colaboradoras por la 
gestión de las ayudas, se efectuará íntegramente con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.09.411M.773 «Apoyo financiero debido a causas de 
carácter extraordinario» de los Presupuestos Generales del Estado para 
2008, según recoge el artículo 5 del Real Decreto 1517/ 2007, de 16 de 
noviembre.

Decimotercera. Cláusula de adhesión.–El presente Convenio se 
encuentra abierto a la adhesión al mismo de otras comunidades autóno-
mas y entidades interesadas en acogerse a la posibilidad de colaboración 
en la gestión de estas ayudas de mínimis.

En el supuesto de adhesión de comunidades autónomas, éstas podrán 
optar por acogerse al Convenio en su totalidad o únicamente a lo dis-
puesto en el apartado 1 de la cláusula segunda del mismo.

A estos efectos, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sus-
cribirá con la parte interesada el correspondiente protocolo de adhesión.

Decimocuarta. Seguimiento del Convenio.–Con el fin de articular el 
seguimiento de la ejecución de las medidas previstas en el presente Con-
venio se crea una Comisión de Seguimiento integrada por dos represen-
tantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un represen-
tante de la comunidad autónoma y un representante de cada entidad 
colaboradora.

Esta Comisión emitirá los informes relativos a la aplicación de este 
Convenio y comprobará cuanta documentación sea necesaria para verifi-
car el adecuado seguimiento y cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente Convenio.

También deberá resolver las dudas o las lagunas que puedan plan-
tearse sobre la interpretación de las cláusulas del Convenio que no afec-
ten a la interpretación del Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre o 
de la normativa nacional o autonómica de desarrollo y aplicación del 
mismo.

Decimoquinta. Duración.–El presente Convenio extenderá su vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta seis meses después de la realización 
de la última entrega de fondos efectuada a los beneficiarios.

Decimosexta. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio 
tiene la naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 3.1.d) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los 
principios del referido Real Decreto Legislativo 2/2000, para resolver las 
dudas y las lagunas que pudieran plantearse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio, que no hayan podido ser resueltas en el 
seno de la Comisión de Seguimiento, serán de conocimiento y competen-
cia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo aquí 
convenido, firman el presente Convenio de Colaboración en cuadripli-
cado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al inicio indica-
dos.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa 
Mangana.–La Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, 
María del Pilar Merino Troncoso.–El Presidente de la Asociación Nacional 
de Armadores de Buques Congeladores de Pesca de Cefalópodos, Fran-
cisco Freire Lino. 

 7295 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Estructuras y Mercados Pesqueros, por la que se 
publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Comunidad 
Autónoma de Canarias y la Asociación Empresarial de 
Productores de Cultivos Marinos, para la colaboración en 
la gestión de las ayudas de mínimis.

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio 
de Colaboración suscrito entre la Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, la Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación y la Asociación Empresarial de Productores de Cultivos Mari-
nos (Apromar).

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Director General de Estructuras y Mer-
cados Pesqueros, Juan Ignacio Gandarias Serrano.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS Y LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL 
DE PRODUCTORES DE CULTIVOS MARINOS PARA LA COLABO-
RACIÓN EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DE MÍNIMIS REGU-
LADAS POR EL REAL DECRETO 1517/2007, DE 16 DE NOVIEM-
BRE, POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN TEMPORAL DE 
AYUDAS AL SECTOR PESQUERO, PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA COMPETITIVIDAD DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, ACO-

GIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS

En Madrid, a 31 de marzo de 2008.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Espinosa Mangana, Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 55/2004, de 17 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento (B.O.E. n.º 94, de 18 de abril 
de 2004), actuando de acuerdo con las facultades que le atribuye el artí-
culo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, y en cumplimiento del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de julio de 1990, modificado por el 
de 3 de julio de 1998, sobre competencias para celebrar Convenios de 
colaboración con las Comunidades Autónomas.

De otra parte, doña María del Pilar Merino Troncoso, Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, 
en representación del mismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29.1.K) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias, y en el Decreto 208/2007, 
de 13 de julio del Presidente, por el que se nombra a los Consejeros del 
Gobierno de Canarias.

De otra parte, la Asociación Empresarial de Productores de Cultivos 
Marinos (Apromar), con C.I.F. G78295748 y domicilio social en Cádiz, 
Carretera del Marquesado, km 3,4, en Chiclana de la Frontera, represen-


